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cuyo ámbito competencial incluya los contenidos que se indican en el anexo 2 de 
esta instrucción técnica complementaria.

d) Tener reconocida la cualificación profesional de instalador de gas, que 
incluya la cualificación para adecuar aparatos por cambio de familia de gas, 
adquirida en otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, en las materias que se 
indican en el anexo 2 de esta instrucción técnica complementaria.

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación 
designado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, que incluya los contenidos 
que se indican en el anexo 2 de esta instrucción técnica complementaria.»

Artículo octavo. Modificación de la instrucción técnica complementaria ITC-LAT 03, 
«Instaladores y empresas instaladoras de líneas de alta tensión» del Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión, aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

La instrucción técnica complementaria ITC-LAT 03, «Instaladores y empresas 
instaladoras de líneas de alta tensión», aprobada por el Real Decreto 223/2008, de 15 de 
febrero, queda modificada como se indica a continuación:

Uno. El apartado 4, «Instalador de líneas de alta tensión», se modifica como sigue:

«4. Instalador de líneas de alta tensión. El instalador de líneas de alta tensión 
deberá desarrollar su actividad en el seno de una empresa instaladora de líneas de 
alta tensión habilitada y deberá cumplir y poder acreditar ante la Administración 
competente cuando esta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de 
inspección, comprobación y control, y para la categoría que corresponda de las 
establecidas en el apartado 3 anterior, una de las siguientes situaciones:

a) Disponer de un título universitario cuyo ámbito competencial, atribuciones 
legales o plan de estudios cubra las materias objeto del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, 
aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, y de sus instrucciones 
técnicas complementarias.

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
cuyo ámbito competencial incluya las materias objeto del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, 
aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, y de sus instrucciones 
técnicas complementarias.

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral, en las materias objeto del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por el Real 
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, y de sus instrucciones técnicas 
complementarias.

d) Tener reconocida la cualificación profesional de instalador de líneas de alta 
tensión adquirida en otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/
CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). cv
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e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación 
designado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, de acuerdo 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17024.

Todas las entidades acreditadas para la certificación de personas que quieran 
otorgar estas certificaciones deberán incluir en su esquema de certificación un 
sistema de evaluación que incluya los contenidos mínimos que se indican en el 
anexo 2 de esta instrucción técnica complementaria.

De acuerdo con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, el personal habilitado por una Comunidad 
Autónoma podrá ejecutar esta actividad dentro de una empresa instaladora en todo 
el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.»

Dos. El apartado 6.2 del apartado 6, «Empresa instaladora de líneas de alta tensión», 
queda redactado como sigue:

«6.2 Las empresas instaladoras de líneas de alta tensión legalmente 
establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de 
la Unión Europea que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en 
territorio español, deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una 
declaración responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal 
de la misma declare para qué categoría va a desempeñar la actividad, que cumple 
los requisitos que se exigen por esta instrucción técnica complementaria, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de 
las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus respectivas instrucciones técnicas 
complementarias.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio. La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Tres. El apartado 6.8 del apartado 6, «Empresa instaladora de líneas de alta tensión», 
se modifica como sigue:

«6.6 Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración competente podrá regular un procedimiento para 
comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban figurar 
en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar resolución, 
que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se declare la 
imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas, y de la aplicación del régimen 
sancionador previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.» cv
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Cuatro. El apartado 6.8 del apartado 6, «Empresa instaladora de líneas de alta 
tensión», queda redactado como sigue:

«6.8 Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica deberá estar constituida legalmente.

b) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su 
actividad en condiciones de seguridad, que, como mínimo serán los que se 
determinan en el anexo I de esta instrucción técnica complementaria.

c) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
por una cuantía mínima de 1.000.000 de euros por siniestro. Esta cuantía mínima 
se actualizará por orden de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.»

Cinco. El apartado 1, «Medios Humanos» del anexo I, «Medios mínimos, Técnicos y 
Humanos, requeridos a las empresas instaladoras para líneas de alta tensión», queda 
redactado como sigue:

«1. Medios Humanos. Contar con el personal necesario para realizar la 
actividad en condiciones de seguridad, en número suficiente para atender las 
instalaciones que tengan contratadas con un mínimo de un instalador de líneas de 
alta tensión de categoría igual o superior a la categoría de la empresa instaladora, 
contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado 
a tiempo parcial para prestar servicios durante un número de horas equivalente al 
horario durante el que la empresa desarrolle su actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
profesional habilitado en plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación individual, la ostente 
uno de los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona física dada de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone de la 
habilitación correspondiente.

La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o más instaladores de 
la misma o mismas categorías, cuyos horarios laborales permitan cubrir la jornada 
completa o el horario de actividad de la empresa.»

Artículo noveno. Modificación de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 
«Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobada por 
el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero.

La instrucción técnica complementaria AEM 1 «Ascensores», aprobada por el Real 
Decreto 88/2013, de 8 de febrero, se modifica como se indica a continuación:

Uno. El apartado 3 del apartado 6, «Empresas conservadoras de ascensores. 
Declaración responsable y requisitos», se modifica como sigue:

«3. Las empresas conservadoras legalmente establecidas para el ejercicio de 
esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, deberán 
presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la Comunidad 
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Autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración responsable en la 
que el titular de la empresa o el representante legal de la misma declare que cumple 
los requisitos que se exigen por esta instrucción técnica complementaria, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que las actividades de 
mantenimiento, reparación y modificaciones importantes se efectúan de acuerdo 
con las normas y requisitos que se establecen en esta instrucción técnica 
complementaria.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/
CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Dos. El apartado 7 del apartado 6, «Empresas conservadoras de ascensores. 
Declaración responsable y requisitos», queda redactado como sigue:

«7. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración competente podrá regular un procedimiento para 
comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas, y de la 
aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria.»

Tres. El apartado 6.9 del apartado 6, «Empresas conservadoras de ascensores. 
Declaración responsable y requisitos», queda redactado como sigue:

«9. Las empresas conservadoras deberán cumplir lo siguiente:

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, 
que, en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente.

b) Contar con el personal necesario para realizar la actividad en condiciones 
de seguridad, en número suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas con un mínimo de:

i. Un técnico titulado universitario con competencias específicas en la materia 
objeto de la presente instrucción técnica complementaria, que será el responsable 
técnico, contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el 
horario de apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté 
contratado a tiempo parcial para prestar servicios durante un número de horas 
equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle su actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
técnico titulado universitario competente en plantilla si, en el caso de las personas 
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jurídicas, el título universitario, lo ostenta uno de los socios de la organización, 
siempre que trabaje para la empresa a jornada completa, o durante el horario de 
apertura de la misma.

La figura del técnico titulado universitario competente podrá ser sustituida por la 
de dos o más técnicos titulados universitarios competentes, cuyos horarios laborales 
permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad de la empresa.

ii. Un conservador contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se 
acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se 
admitirá que este esté contratado a tiempo parcial para prestar servicios durante un 
número de horas equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle su 
actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
conservador en plantilla si la titularidad de la cualificación individual, la ostenta uno 
de los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma.

La figura del conservador podrá ser sustituida por la de dos o más conservadores, 
cuyos horarios laborales permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad 
de la empresa.

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad.

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente, que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio, 
con cobertura mínima de 300.000 euros por accidente. Esta cuantía mínima se 
actualizará por orden del Ministro de Industria, Comercio y Turismo siempre que sea 
necesario para mantener la equivalencia económica de la garantía, previo informe 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

e) Responsabilizarse de que los aparatos que les sean encomendados se 
mantienen en condiciones de funcionamiento correctas, cumpliendo íntegramente 
los requisitos de esta ITC.

f) Garantizar, durante un periodo de dos años, la corrección de las deficiencias 
atribuidas a una mala ejecución de las operaciones que les hayan sido 
encomendadas, así como de las consecuencias que de ellas se deriven.»

Cuatro. El apartado 8, «Conservador de ascensores», se modifica como sigue:

«8. Conservador de ascensores. El conservador de ascensores es la persona 
física que tiene conocimientos suficientes para desempeñar las actividades de 
mantenimiento y modificaciones importantes a que se refiere esta ITC.

El conservador de ascensores deberá desarrollar su actividad en el seno de una 
empresa conservadora de ascensores habilitada y deberá cumplir y poder acreditar 
ante la Administración competente cuando esta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección, comprobación y control, una de las siguientes situaciones:

a) Disponer de un título universitario cuyo ámbito competencial, atribuciones 
legales o plan de estudios cubra las materias objeto de esta instrucción técnica 
complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención.

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
cuyo ámbito competencial incluya las materias objeto de esta instrucción técnica 
complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención.

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
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laboral, en las materias objeto de esta instrucción técnica complementaria AEM 1 
“Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobada 
por el por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero.

d) Tener reconocida la cualificación profesional de conservador de ascensores 
adquirida en otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/
CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación 
designado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, de acuerdo 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17024.

Todas las entidades acreditadas para la certificación de personas que quieran 
otorgar estas certificaciones deberán incluir en su esquema de certificación un 
sistema de evaluación que incluya los contenidos mínimos que se indican en el 
anexo X de esta instrucción técnica complementaria.

De acuerdo con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, el personal habilitado por una Comunidad 
Autónoma podrá ejecutar esta actividad dentro de una empresa instaladora en todo 
el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.»

Cinco. Se añade un nuevo anexo X, «Competencias a evaluar por las entidades 
acreditadas para la certificación de conservador de ascensores», con la siguiente 
redacción:

«ANEXO X

Competencias a Evaluar por las entidades acreditadas para la certificación 
de conservador de ascensores

1. Generalidades

a) Tiene conocimientos básicos de mecánica, electricidad, electrónica y 
oleohidráulica.

b) Identifica y describe la función de los componentes de seguridad principales 
y auxiliares del ascensor (motor, reductores, elementos de suspensión, elementos 
de control la posición, velocidad y movimientos incontrolados, paracaídas, frenos, 
válvulas de retención, cilindros hidráulicos, etc…).

c) Conoce los diferentes tipos de elementos lubricantes (función, tipos, 
características y propiedades).

d) Conoce las tecnologías alternativas pertinentes para sustituir elementos 
averiados que no puedan ser sustituidos por uno similar.

e) Conoce los diseños de aparatos elevadores.
f) Tiene conocimientos de electricidad, en especial del reglamento de 

instalaciones de BT.
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2. Normativa

a) Conoce el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobado 
por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre las disposiciones que regulan la 
puesta en servicio de los ascensores, así como la ITC AM-1 aprobada mediante el 
presenta Real Decreto.

b) Conoce las normas de aplicación para las operaciones de mantenimiento 
obligatorias para los ascensores.

3. Ejecución de operaciones de mantenimiento, rescate y puesta en servicio

a) Conoce el manejo de herramientas, instrumentación, equipos de medida.
b) Selecciona y realiza el aprovisionamiento de material necesario para el 

mantenimiento y reparación de un ascensor.
c) Conoce los diferentes modos de operación de un ascensor.
d) Conoce y realiza las operaciones de rescate de una persona atrapada en el 

ascensor. En su caso esta operación se deberá realizar entre dos operarios.
e) Conoce y realiza correctamente las pruebas previas a la puesta en servicio 

de un ascensor, así como las requeridas para la realización de las inspecciones 
reglamentarias.

f) Realiza la conexión de los componentes eléctricos y de los equipos de 
control electrónicos del aparato a la instalación receptora de acuerdo con el RBT.

g) Realiza un control de la presión para comprobar los circuitos hidráulicos.
h) Realiza un control de la presión para comprobar la estanqueidad del 

sistema.
i) Realiza las mediciones reglamentarias previas a la puesta en marcha.
j) Detecta e identifica las diferentes disfunciones en la puesta en servicio de un 

ascensor o en la reanudación del servicio tras modificación o reparación del mismo.

4. Mantenimiento

4.1 Documentación:

a) Conoce los libros de registro de la instalación.
b) Rellena los datos en el registro del equipo y elabora un informe sobre cada 

revisión y pruebas realizados durante la misma.
c) Realiza y documenta el programa de operaciones de mantenimiento 

preventivo correspondientes a la instalación.

4.2 Operaciones:

a) Conoce las técnicas y herramientas de diagnóstico y localización de averías 
en ascensores.

b) Conoce los putos de avería más probable en un ascensor.
c) Utiliza instrumentos de medida portátiles, como multímetros para medir 

voltios, amperios y ohmios con arreglo a métodos indirectos de corrientes de fuga, 
e interpretar los parámetros medidos.

d) Realiza las pruebas necesarias posteriores a la reparación de una avería en 
la instalación.

5. Prevención de riesgos laborales

Conoce las medidas que debe adoptar en relación con la prevención de riesgos 
laborales para realizar las labores de forma segura tanto para su persona como para 
el resto de las personas, bienes y el medio ambiente.»
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Artículo décimo. Modificación de la instrucción técnica complementaria ITC-RAT 21, 
«Instaladores y empresas instaladoras para instalaciones de alta tensión» del 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo.

La instrucción técnica complementaria ITC-RAT 21, «Instaladores y empresas 
instaladoras para instalaciones de alta tensión», aprobada por el Real Decreto 337/2014, 
de 9 de mayo, se modifica como se indica a continuación:

Uno. El apartado 4, «Instalador de alta tensión. Requisitos», se modifica como sigue:

«Los conocimientos mínimos que debe tener un instalador de alta tensión están 
definidos en el anexo 2 de esta ITC. Los criterios y contenidos del mismo podrán ser 
actualizados periódicamente, a propuesta de instaladores, empresas instaladoras, 
distribuidoras, comercializadoras u operadoras y corporaciones que representen a 
los profesionales, titulares, técnicos, entidades de evaluación, así como por la 
Administración pública competente en materia de instalaciones eléctricas, para 
adaptarse a los avances tecnológicos.

El instalador de alta tensión deberá desarrollar su actividad en el seno de una 
empresa instaladora de alta tensión habilitada y deberá cumplir y poder acreditar 
ante la Administración pública competente cuando esta así lo requiera en el ejercicio 
de sus facultades de control, y para la categoría que corresponda, de las 
establecidas en el apartado 3 anterior, alguna de las siguientes situaciones:

a) Disponer de un título universitario cuyo ámbito competencial, atribuciones 
legales o plan de estudios cubra las materias objeto del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y de sus 
instrucciones técnicas complementarias.

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
cuyo ámbito competencial incluya las materias objeto del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y de sus 
instrucciones técnicas complementarias.

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral, en las materias objeto del Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y de sus instrucciones técnicas 
complementarias.

d) Tener reconocida la cualificación profesional de instalador de alta tensión 
adquirida en otro u otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/
CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación 
designado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, de acuerdo 
a la norma UNE-EN ISO/IEC 17024. cv
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Todas las entidades acreditadas para la certificación de personas que quieran 
otorgar estas certificaciones deberán incluir en su esquema de certificación un 
sistema de evaluación que incluya los contenidos mínimos que se indican en el 
anexo 2 de esta instrucción técnica complementaria.

Cualquiera de las situaciones o titulaciones previstas (título universitario, título 
de formación profesional, experiencia laboral reconocida o certificación otorgada por 
entidad acreditada) son válidas indistintamente para las categorías AT1 y AT2, en 
función de los conocimientos acreditados.

De acuerdo con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, el personal habilitado por una Comunidad 
Autónoma podrá ejecutar esta actividad dentro de una empresa instaladora en todo 
el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.»

Dos. El apartado 5.2 del apartado 5, «Empresa instaladora de alta tensión. 
Requisitos», queda redactado como sigue:

«5.2 Las empresas instaladoras de alta tensión legalmente establecidas para 
el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea 
que deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o el representante legal de la misma 
declare para qué categoría va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos 
que se exigen por esta instrucción técnica complementaria, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la 
vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de las 
instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establecen 
en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus respectivas instrucciones técnicas 
complementarias.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio. La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Tres. El apartado 5.6 del apartado 5, «Empresa instaladora de alta tensión. 
Requisitos», se modifica como sigue:

«5.6 Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Administración competente podrá regular un procedimiento para 
comprobar a posteriori lo declarado por el interesado.

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración habilitará a la Administración competente para dictar 
resolución, que deberá ser motivada y previa audiencia del interesado, por la que se 
declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas, y de la 
aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria.»
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Cuatro. El apartado 5.8 del apartado 5, «Empresa instaladora de alta tensión. 
Requisitos», queda redactado como sigue:

«5.8 Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica deberá estar constituida legalmente.

b) Contar con los medios técnicos y humanos necesarios para realizar su 
actividad en condiciones de seguridad, que, como mínimo serán los que se 
determinan en el anexo I de esta instrucción técnica complementaria.

c) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
por una cuantía mínima de 1.000.000 de euros por siniestro. Esta cuantía mínima 
se actualizará por orden de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.»

Cinco. El apartado 1, «Medios humanos» del anexo 1, «Medios mínimos, técnicos y 
humanos, requeridos para las empresas instaladoras para instalaciones de alta tensión», 
queda redactado como sigue:

«1. Medios Humanos: Contar con el personal necesario para realizar la 
actividad en condiciones de seguridad, en número suficiente para atender las 
instalaciones que tengan contratadas con un mínimo de un instalador de 
instalaciones de alta tensión de categoría igual o superior a la categoría de la 
empresa instaladora, contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se 
acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se 
admitirá que este esté contratado a tiempo parcial para prestar servicios durante un 
número de horas equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle su 
actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
profesional habilitado en plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación individual, la ostente 
uno de los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona física dada de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone de la 
habilitación correspondiente.

La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o más instaladores de 
la misma o mismas categorías, cuyos horarios laborales permitan cubrir la jornada 
completa o el horario de actividad de la empresa.»

Seis. El último párrafo del apartado 2.1 del anexo I, «Medios mínimos, técnicos y 
humanos, requeridos para las empresas instaladoras para instalaciones de alta tensión», 
queda redactado como sigue:

«En cualquier caso, los equipos se mantendrán en correcto estado de 
funcionamiento y calibración.»
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Artículo undécimo. Modificación del Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo.

El Reglamento de instalaciones de protección contra incendios aprobado por el Real 
Decreto 513/2017, de 22 de mayo, se modifica como se indica a continuación:

Uno. Las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 10, «Requisitos de las empresas 
instaladoras», quedan redactadas como sigue:

«b) Contar con los medios humanos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad que, como mínimo, serán los que se determinan en el 
anexo III de este reglamento.

c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad.

d) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
por una cuantía mínima de 800.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima se 
actualizará por orden de la persona titular del Ministerio Industria, Comercio y 
Turismo, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.»

Dos. El apartado 2 del artículo 11, «Habilitación de empresas instaladoras», queda 
redactado como sigue:

«2. Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado 
la declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación 
que acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del 
país de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión 
Europea sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/
CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Tres. La letra b) del apartado 1 del artículo 15, «Requisitos de las empresas 
mantenedoras», queda redactado de la siguiente manera:

«b) Contar con los medios humanos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad que, como mínimo, serán los que se determinan en el 
anexo III de este reglamento.»

Cuatro. La letra e) del apartado 1 del artículo 15, «Requisitos de las empresas 
mantenedoras», queda redactado como sigue:

«e) Haber suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra 
garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del 
servicio por una cuantía mínima de 800.000 euros por siniestro. Esta cuantía mínima 
se actualizará por orden de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, siempre que sea necesario para mantener la equivalencia económica de la 
garantía y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.»
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Cinco. El apartado 2 del artículo 16, «Habilitación de empresas mantenedoras», 
queda redactado como sigue:

«Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio. La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Seis. El anexo III, «Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y 
mantenedoras de equipos y sistemas de protección contra incendios», se modifica como 
sigue:

«ANEXO III

Medios humanos mínimos en empresas instaladoras y mantenedoras de 
equipos y sistemas de protección contra incendios

1. Contar con el personal necesario para realizar la actividad en condiciones 
de seguridad, en número suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas con un mínimo de:

a) Un responsable técnico de la empresa, en posesión de un título universitario 
con competencia específica en las materias objeto del presente reglamento, 
contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado 
a tiempo parcial para prestar servicios durante un número de horas equivalente al 
horario durante el que la empresa desarrolle su actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
técnico titulado universitario competente en plantilla si se cumple alguna de las 
siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, el título universitario, lo posea uno de 
los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora y/o mantenedora sea una 
persona física dada de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si 
esta dispone de titulación universitaria con competencia específica en las materias 
objeto del presente reglamento.

La figura del responsable técnico podrá ser sustituida por la de dos o más 
técnicos titulados universitarios competentes, cuyos horarios laborales permitan 
cubrir la jornada completa o el horario de apertura de la empresa.

b) Un operario cualificado para cada uno de los sistemas para los que está 
habilitada, o un mismo operario si este está cualificado en todos los sistemas, 
contratado en plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el horario de 
apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado 
a tiempo parcial para prestar servicios durante un número de horas equivalente al 
horario durante el que la empresa desarrolle su actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
profesional habilitado en plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, la cualificación individual, la ostente 
uno de los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma. cv
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2.ª En el caso de que la empresa instaladora y/o mantenedora sea una 
persona física dada de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si 
esta dispone de la habilitación correspondiente.

La figura del operario cualificado podrá ser sustituida por la de dos o más, cuyos 
horarios laborales permitan cubrir la jornada completa o el horario de apertura de la 
empresa.

2. Tal y como se establecen en los artículos 11 y 16 de este Reglamento, el 
personal cualificado citado en el apartado anterior, deberá poder acreditar ante la 
Administración competente:

a) El cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, en el caso de operarios cualificados para la instalación/mantenimiento de 
alumbrado de emergencia.

b) El cumplimiento con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 517/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, y el Real 
Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la 
certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los 
requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan 
gases fluorados, en el caso de operarios cualificados para la instalación/
mantenimiento de sistemas de extinción basados en agentes gaseosos fluorados.

c) Una de las siguientes situaciones, para los operarios cualificados para la 
instalación y/o mantenimiento del resto de instalaciones de protección contra 
incendios:

1.º Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 
objeto del presente Reglamento, para las que acredita su cualificación.

2.º Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
cuyo ámbito competencial incluya las materias objeto de este Reglamento, para las 
que acredita su cualificación.

3.º Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas por ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de 
Acreditación designado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el 
que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a 
la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93, de acuerdo a la norma UNE-EN ISO/IEC 17024.

Todas las entidades acreditadas para la certificación de personas que quieran 
otorgar estas certificaciones deberán incluir en su esquema de certificación un 
sistema de evaluación que incluya los contenidos mínimos que se indican en el 
anexo IV de este Reglamento.

4.º Haber realizado, con aprovechamiento, un curso de formación que incluya 
los contenidos mínimos que se indican en el anexo IV de este Reglamento, impartido 
por entidades habilitadas por el órgano competente en materia de industria de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.º Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral, en las materias objeto de este reglamento.

6.º Tener reconocida la cualificación profesional de operario cualificado para la 
instalación y/o mantenimiento de protección contra incendios adquirida en otro u 
otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

68
79

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 101 Miércoles 28 de abril de 2021 Sec. I.   Pág. 50074

de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa 
al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

7.º Los trabajadores que presten o hayan prestado servicios como personal 
cualificado en la instalación y/o mantenimiento para cada uno de los sistemas para 
los que solicita la habilitación durante al menos 12 meses, anteriores a la entrada en 
vigor de este Reglamento, podrán solicitar certificación acreditativa de la cualificación 
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde residan. La 
justificación de esta experiencia se hará con los siguientes documentos:

i. Vida laboral del trabajador, expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

ii. Contrato de trabajo o certificación de las empresas donde haya adquirido la 
experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los períodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que 
se ha realizado dicha actividad.

De acuerdo con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, el personal habilitado por una Comunidad 
Autónoma podrá ejecutar esta actividad dentro de una empresa instaladora en todo 
el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales.»

Siete. Se añade un nuevo anexo IV, «Conocimientos mínimos necesarios para los 
operarios cualificados de protección contra incendios», con el siguiente contenido:

«ANEXO IV

Conocimientos mínimos necesarios para los operarios cualificados 
de protección contra incendios

Los conocimientos mínimos quedan agrupados en dos módulos:

– Módulo I “Parte general”; y
– Módulo II “Parte específica”.

Todos los operarios cualificados deben poseer los conocimientos mínimos 
indicados en el Módulo I. Asimismo, deberán contar con los conocimientos 
específicos del Módulo II en función del sistema o sistemas concretos para los que 
se encuentren cualificados.

No obstante lo anterior, para los operarios cualificados únicamente en sistemas 
de señalización luminiscente, solo serán aplicables los conocimientos relativos a 
señalización indicados en el Módulo I y los indicados en el epígrafe de «Sistemas de 
señalización luminiscente» del Módulo II.

Los contenidos de cada módulo son los siguientes:

Módulo I. Parte general:

1. Matemáticas: números enteros y decimales, operaciones básicas, números 
quebrados, números negativos, proporcionalidades, escalas, reglas de tres simple, 
porcentaje, Sistema internacional de medidas, potencias y raíces. Magnitudes, 
unidades, conversiones.

2. Física y química: propiedades físicas de la materia, calor y temperatura, 
expansión térmica, transmisión de calor, principios básicos de química, combustión, 
combustibles.

3. Fundamentos de la extinción de incendio: clasificación, factores de 
incendios, fases y evolución de un incendio, principios de extinción de incendios, 
métodos de extinción. cv
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4. Materiales, uniones y accesorios, marcados.
5. Clases de fuego según la Norma UNE-EN 2.
6. Señalización e interpretación de planos.
7. Estabilidad al Fuego de las Estructuras.
8. Sectorización y Compartimentación de Edificios.
9. Reacción al Fuego de los Materiales.
10. Clasificación de las instalaciones de protección contra incendios:

a) Instalaciones de Extinción de Incendios.
b) Instalaciones de Detección de Incendios.
c) Instalaciones de Emergencia: señalización, alumbrado, alarma.
d) Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos.

11. Legislación y Proyectos de Seguridad contra Incendios:

a) Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios, aprobado por 
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo.

b) Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos 
Industriales, aprobado por Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre.

c) Instalaciones de protección contra incendios en el ámbito de aplicación del 

Decreto 656/2017, de 23 de junio, y sus instrucciones técnicas complementarias.
d) Instalaciones de protección contra incendios en el ámbito de aplicación del 

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, 
de 20 de octubre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

e) Código Técnico de la Edificación. Documento básico de Seguridad contra 
Incendios DB SI.

Módulo II. Parte específica:

– Sistemas de detección y de alarma de incendios:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño, instalación, puesta en servicio y uso de los sistemas de detección 

de alarma de incendio según la Norma UNE 23007-14.
c. Sistema de barreras.
d. Sistema de aspiración.
e. Detectores térmicos.
f. Detectores de humo.
g. Detectores lineales.
h. Vídeo detección.
i. Áreas clasificadas.
j. Detección en áreas especiales.
k. Integración y centralización de sistemas de detección.
l. Determinación de vida útil de detectores.
m. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

–  Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios:

a. Normativa de aplicación.
b. Características y especificaciones según Norma UNE 23500.
c. Conjunto de fuentes de agua.
d. Equipos de impulsión.
e. Red general de agua.
f. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.
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– Sistemas de hidrantes contra incendios:

a. Normativa de aplicación.
b. Características y especificaciones según Normas UNE-EN 14384 y UNE- 

EN 14339.
c. Tipología. Descripción por modelos.
d. Identificación de marcas, grabados.
e. Ubicación, idoneidad, cobertura, e instalación.
f. Inspección del abastecimiento de hidrantes.
g. Tapas, racores, juntas.
h. Válvula de drenaje.
i. Prueba hidrostática de red de hidrantes.
j. Pruebas de caudal/presión.
k. Válvulas y postes indicadores corte de línea.
l. Soportes y uniones de tubería.
m. Limpieza y protección de tubería de hidrantes.
n. Caseta y material auxiliar.
o. Tomas de monitor y conexiones a hidrantes. Tipología y aplicaciones.
p. Señalización.
q. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas de bocas de incendio equipadas:

a. Normativa de aplicación.
b. Descripción de operaciones de instalación.
c. Tipologías. Descripción por modelos.
d. Identificación de marcas, grabados, etiquetado de uso.
e. Ubicación, idoneidad, cobertura, e instalación.
f. Inspección del abastecimiento de bies.
g. Presiones de trabajo y reguladores de presión.
h. Pruebas de caudal/presión.
i. Válvulas manuales de corte de línea.
j. Prueba hidrostática de bies de 25 y 45 mm.
k. Soportes y uniones de tubería.
l. Limpieza y protección de tuberías de bies.
m. Señalización.
n. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas de columna seca:

a. Normativa de aplicación.
b. Descripción de operaciones de instalación.
c. Descripción y mantenimiento de los componentes.
d. Tipologías de diseño y armarios.
e. Prueba hidrostática.
f. Ubicación, idoneidad, cobertura, e instalación.
g. Soportes y uniones de tubería.
h. Rotulación y limpieza.
i. Señalización.
j. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.
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– Sistemas fijos de extinción por rociadores automáticos y agua pulverizada:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño e instalación según normas UNE 12845 y UNE 23503.
c. Red de tuberías para la alimentación de agua.
d. Puesto de control.
e. Boquillas de descarga necesarias.
f. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas fijos de extinción por agua nebulizada:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño e instalación según norma UNE–CEN/TS 14972.
c. Suministro de agua.
d. Sistema de tuberías.
e. Boquillas de descarga.
f. Mecanismos de disparo y paro.
g. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas fijos de extinción por espuma física:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño e instalación según norma UNE-EN 13565-2.
c. Tipos de espumógeno y aplicaciones, caducidad y análisis en laboratorios.
d. Dosificadores: venturimétricos, membrana, volumétricos. Tipología. 

Descripción por modelos.
e. Tanques de espumógeno, reservas.
f. Relación de expansión.
g. Equipos generadores: cámaras de espuma, lanzas, rociadores… tipología.
h. Ubicación, idoneidad, cobertura, e instalación de los equipos.
i. Inspección del abastecimiento del sistema de espuma.
j. Prueba hidrostática de red de espuma.
k. Prueba descarga de espuma.
l. Soportes y uniones de tubería.
m. Limpieza de la tubería de espuma.
n. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas fijos de extinción por polvo:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño e instalación según norma UNE 12416-2.
c. Recipiente de polvo.
d. Recipientes de gas propelente.
e. Tuberías de distribución.
f. Válvulas selectoras.
g. Dispositivos de accionamiento y control.
h. Boquillas de descarga.
i. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas fijos de extinción por agentes extintores gaseosos:

a. Normativa de aplicación.
b. Diseño y condiciones de instalación según UNE-EN 15004-1.
c. Mecanismo de disparo.
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d. Equipos de control de funcionamiento eléctrico o neumático.
e. Recipientes para gas a presión.
f. Conductos para el agente extintor.
g. Difusores de descarga.
h. Manipulación de sistemas y equipos de protección contra incendios que 

emplean gases fluorados o bromados como agente extintor.
i. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados:

a. Normativa de aplicación.
b. Descripción de operaciones de instalación y mantenimiento.
c. Dispositivos de accionamiento.
d. Equipos de control de funcionamiento.
e. Unidades de generadores de aerosol.
f. Real Decreto 1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los 

requisitos para la fabricación y comercialización de los generadores de aerosoles.
g. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Sistemas para el control de humos y de calor:

a. Normativa de aplicación.
b. Instalación y puesta en macha según la UNE 23584.
c. Flotabilidad de los gases calientes.
d. Presurización diferencial.
e. Ventilación horizontal.
f. Extracción de humos.
g. Mantenimiento y conservación, procedimiento de actuación, periodicidades, 

y cumplimentación de las actas correspondientes.

– Extintores de incendio:

a. Normativa de aplicación.
b. Descripción de operaciones de instalación y mantenimiento.
c. Tipologías, descripción por modelos y agente extintor.
d. Identificación de marcas, grabados, etiquetado.
e. Ubicación, idoneidad, cobertura, e instalación.
f. Tolerancias peso/presión.
g. Señalización.
h. Pruebas de presión de nivel C a extintores de incendios.
i. Procedimiento de actuación, periodicidades, y cumplimentación de las actas 

correspondientes.

– Sistemas de señalización luminiscente:

a. Normativa de aplicación.
b. Descripción de operaciones de instalación y mantenimiento.
c. Símbolos gráficos.
d. Sistemas de sujeción.
e. Planos de evacuación.
f. Sistemas fotoluminiscentes.
g. Sistemas eléctricos.
h. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.»
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Artículo duodécimo. Modificación del Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas, aprobado por el Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre.

El Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas, aprobado por el Real 
Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, se modifica como se indica a continuación:

Uno. La letra b) del apartado 1 del artículo 9, «Profesionales habilitados, queda 
redactado como sigue:

«b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, 
cuyo ámbito competencial incluya las materias objeto del presente Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas.»

Dos. El apartado 3 del artículo 10, «Empresas frigoristas», queda redactado 
como sigue:

«Las empresas frigoristas legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen realizar 
la actividad en régimen de libre prestación en territorio español deberán presentar, 
previo al inicio de la misma y ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
donde deseen comenzar su actividad, una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o el representante legal del mismo declare para qué categoría 
va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se exigen en este 
Reglamento, que dispone de la documentación que así lo acredita, que se 
compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la ejecución o reparación de las instalaciones se efectúa de 
acuerdo con las normas y requisitos que se establecen en el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas, aprobados por el Real Decreto 552/2019, 
de 27 de septiembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Para la acreditación del cumplimiento del requisito de personal cualificado la 
declaración deberá hacer constar que la empresa dispone de la documentación que 
acredita la capacitación del personal afectado, de acuerdo con la normativa del país 
de establecimiento y conforme a lo previsto en la normativa de la Unión Europea 
sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, aplicada en España 
mediante el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio. La autoridad competente podrá 
verificar esa capacidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15 del citado real 
decreto.»

Tres. El apartado 1 del artículo 12, «Requisitos de las empresas frigoristas», se 
modifica como sigue:

«1. Los requisitos específicos exigidos para la ejecución, puesta en servicio, 
mantenimiento, reparación, modificación y desmantelamiento de los diferentes 
niveles de instalaciones frigoríficas son los que se relacionan a continuación:

a) Empresa frigorista de Nivel 1:

1.º Disponer de la documentación que la identifique como empresa frigorista, 
y en el caso de persona jurídica, estar constituida legalmente.

2.º Contar con el personal necesario para realizar la actividad en condiciones 
de seguridad, en número suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas con un mínimo de un instalador frigorista, contratado en plantilla a 
jornada completa (salvo que se acredite que el horario de apertura de la empresa es 
menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado a tiempo parcial para 
prestar servicios durante un número de horas equivalente al horario durante el que 
la empresa desarrolle su actividad).
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Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
profesional habilitado en plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, la titularidad de la cualificación 
individual, la ostente uno de los socios de la organización, siempre que trabaje para 
la empresa a jornada completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona física dada de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone de la 
habilitación como instalador frigorista.

La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o más, cuyos horarios 
laborales permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad de la empresa.

3.º Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente que cubra los posibles daños derivados de su actividad, por importe 
mínimo de 300.000 euros por siniestro.

4.º Disponer de un plan de gestión de residuos que considere la diversidad de 
residuos que pueda generar en su actividad y las previsiones y acuerdos para su 
correcta gestión ambiental y que contemplará su inscripción como pequeño 
productor de residuos peligrosos en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

5.º Disponer de los medios técnicos necesario para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad, que como mínimo serán los que se especifican en la 
Instrucción técnica complementaria IF-13.

b) Empresa frigorista de Nivel 2:

1.º Disponer de la documentación que la identifique como empresa frigorista, 
y en el caso de persona jurídica estar constituida legalmente.

2.º Contar con el personal necesario para realizar la actividad en condiciones 
de seguridad, en número suficiente para atender las instalaciones que tengan 
contratadas con un mínimo de:

i. Un técnico titulado universitario con competencias específicas en la materia 
objeto del presente reglamento, que será el responsable técnico, contratado en 
plantilla a jornada completa (salvo que se acredite que el horario de apertura de la 
empresa es menor, en cuyo caso se admitirá que este esté contratado a tiempo 
parcial para prestar servicios durante un número de horas equivalente al horario 
durante el que la empresa desarrolle su actividad).

Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
técnico titulado universitario competente en plantilla si se cumple alguna de las 
siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, el título universitario, lo ostente uno 
de los socios de la organización, siempre que trabaje para la empresa a jornada 
completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona física dada de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone de titulación 
universitaria con competencias específicas en las materias objeto del reglamento.

La figura del técnico titulado universitario competente podrá ser sustituida por la 
de dos o más técnicos titulados universitarios competentes, cuyos horarios laborales 
permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad de la empresa.

ii. Un instalador frigorista, contratado en plantilla a jornada completa (salvo que 
se acredite que el horario de apertura de la empresa es menor, en cuyo caso se 
admitirá que este esté contratado a tiempo parcial para prestar servicios durante un 
número de horas equivalente al horario durante el que la empresa desarrolle su 
actividad).
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Se considerará que también queda satisfecho el requisito de contar con un 
profesional habilitado en plantilla si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1.ª En el caso de las personas jurídicas, la titularidad de la cualificación 
individual, la ostente uno de los socios de la organización, siempre que trabaje para 
la empresa a jornada completa, o durante el horario de apertura de la misma.

2.ª En el caso de que la empresa instaladora sea una persona física dada de 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, si esta dispone de la 
habilitación como instalador frigorista.

La figura del instalador podrá ser sustituida por la de dos o más, cuyos horarios 
laborales permitan cubrir la jornada completa o el horario de actividad de la empresa.

Deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra 
garantía equivalente que cubra los posibles daños derivados de su actividad, por 
importe mínimo de 900.000 euros por siniestro.

3.º Disponer de un plan de gestión de residuos que considere la diversidad de 
residuos que pueda generar en su actividad y las previsiones y acuerdos para su 
correcta gestión ambiental y que contemplará su inscripción como pequeño 
productor de residuos peligrosos en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

4.º Disponer de los medios técnicos necesario para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad, que como mínimo serán los que se especifican en la 
Instrucción técnica complementaria IF-13.»

Disposición adicional única. Uso de lenguaje no sexista.

La referencias que en el texto de este real decreto se hacen a instalador, reparador, 
conservador, los trabajadores, los operarios cualificados, un técnico titulado universitario, 
el responsable técnico, los socios, operador de grúa, el médico, un profesional habilitado, 
el fabricante, el titular de la empresa o al representante legal, así como al interesado, 
deben entenderse hechas respectivamente a instalador o instaladora, reparador o 
reparadora, conservador o conservadora, las personas trabajadoras, las personas 
operarias cualificadas, un técnico o una técnica con titulación universitaria, el personal 
responsable técnico, las personas socias, operador u operadora de grúa, el médico o la 
médica, un o una profesional habilitada, la o el fabricante, la persona titular de la empresa, 
la o el representante legal de la empresa, así como la interesada o el interesado.

Disposición transitoria única. Empresas previamente habilitadas.

Las empresas habilitadas a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto 
podrán seguir realizando la actividad objeto de habilitación sin que deban presentar la 
declaración responsable regulada en los reales decretos modificados por este real decreto. 
No obstante, dispondrán de un año, desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
para adaptarse a las condiciones y requisitos establecidos en las modificaciones 
introducidas por el presente real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El proyecto se ampara, con carácter general, en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

El artículo primero se ampara, además, en lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.
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Los artículos octavo y décimo se amparan, adicionalmente, en la competencia que el 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española atribuye al Estado sobre bases del régimen 
minero y energético.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2021.

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo,
MARÍA REYES MAROTO ILLERA
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